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Declaración por escrito sobre un mayor apoyo de la UE a los deportes de base

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 165 del TFUE,

– Visto el artículo 123 de su Reglamento,

A. Considerando que el deporte es una nueva competencia de la UE,

B. Considerando que el deporte es un factor importante para la cohesión social y contribuye a 
numerosos objetivos políticos tales como la promoción de la salud, la educación, la 
integración social, la lucha contra la discriminación, la cultura y la reducción de la 
delincuencia o la lucha contra el consumo de drogas,

C. Considerando que la mayor parte de los europeos que practican actividades deportivas o 
ejercicios recreativos lo hacen a un nivel deportivo de base,

D. Considerando que la crisis económica y la presión sobre los gastos gubernamentales 
podrían tener graves consecuencias para la financiación de los deportes de base,

1. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que fomenten el deporte para todos, 
reforzando su papel educativo e integrador, prestando especial atención a los grupos 
menos representados, tales como las mujeres, las personas de edad y las personas con 
discapacidad;

2. Pide a los Estados miembros que garanticen que los deportes de base no sufrirán recortes 
presupuestarios importantes en estos tiempos de crisis;

3. Pide a la Comisión que dedique la atención necesaria a los deportes de base en la próxima 
Comunicación sobre el deporte, y que asegure una financiación suficiente para el 
Programa de Deporte en la UE a partir de 2012;

4. Pide a la Comisión que tenga debidamente en cuenta los resultados del estudio sobre la 
financiación de los deportes de base en relación a una posible iniciativa de la UE en 
materia de apuestas;

5. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, a la Comisión y a los Parlamentos de los Estados miembros.


